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Cd. Obregón, Son. Mayo 21, 2008

Boletín  No. INOCC/002/2008
COMITÉ DE SANIDAD ACUÍCOLA DEL 

ESTADO DE SONORA, A.C.

BOLETÍN INFORMATIVO

Atención Señor Acuacultor:
Las acciones de Inocuidad en los Cultivos Acuícolas de camarón, peces y moluscos bivalvos, impulsada en las unidades de producción del Estado, tiene como fin el promover la generación de una producción libre de residuos tóxicos que cumpla con los estándares internacionales de Inocuidad contribuyendo a lograr un posicionamiento en el mercado nacional e internacional. Estas acciones permitirán elaborar diagnósticos en las granjas acuícolas que ayuden a reconocer la calidad inocua real de la producción.
Como parte de las acciones que el COSAES realiza está la vigilancia de la utilización de productos químicos, no solamente los antibióticos, de cierto grado de residualidad y toxicidad, que puedan originar una contaminación de los productos a cosechar y que tengan un alto riesgo sobre la salud de los consumidores. Es por esto que les recomendamos a ustedes que soliciten a todos sus proveedores de productos químicos y farmacéuticos veterinarios (antibióticos, desinfectantes, bactericidas, plaguicidas, probióticos, etc) las fichas técnicas correspondientes a camarón, peces y moluscos bivalvos que contengan los siguientes datos:
1. Registro SAGARPA.

2. Grupo o familia a la que pertenece.

3. Estructura química.

4. Nombre genérico.

5. Fórmula o composición.

6. Mecanismo de acción.

7. Espectro de acción.

8. Actividad contra microorganismos.

9. TOXICIDAD y efectos colaterales.

10. Interacción con otros productos.
11. Edad de uso.

12. Especies en las que se puede utilizar el producto.

13. DOSIS.

14. Vía o ruta de administración.

15. Precauciones antes, durante y después de su administración.

16. Advertencias.

17. PERÍODO DE RETIRO confirmado en instituciones académicas.

18. Presentación.

19. Recomendaciones sobre almacenamiento.

20. Fecha de caducidad.

21. Firma del departamento técnico en hoja membretada de la empresa.

Para cualquier orientación que se requiera por favor diríjanse a la Coordinación de Inocuidad de este Comité de Sanidad Acuícola.
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